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2679/2016
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San
Salvador, a las diez horas del día once de agosto del año dos mil dieciséis.

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información
NQ2679/2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la licenciada

del domicilio de quien se identificó con el Documento de
Identidad número y quien ha solicitado la entrega
de la información referente a: "Proporcionar la nomina de personas atendidas en las clínicas o
unidades de los meses mayo, junio y julio del presente año del Municipio de Apopa", hace las
siguientes Valoraciones:

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la
suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante el Departamento de Actuariado y
Estadística dellSSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma.

Que de acuerdo a la información solicitada referente a nomina de personas atendidas en las clínicas o
unidades de los meses mayo, junio y julio del presente año del Municipio de Apopa, el Departamento de
Actuariado y Estadística posee la información sobre datos estadísticos, no así de nombres de personas
atendidas, ya que dicha información está contenida en los expedientes clínicos de los pacientes; por lo
anterior dicha información está clasificada como confidencial, conforme a 10 dispuesto en los Arts. 6 y
24 LAIP, motivo por el que no pueden proporcionarse nombres de pacientes.

No obstante de acuerdo a lo manifestado, el Departamento de Actuariado y Estadística proporcionó a
esta oficina la información estadística de la cantidad de personas atendidas en el municipio de Apopa
para los meses de mayo y junio, de la cual se remite en archivo adjunto.

Con relación a la información solicitada correspondiente al mes de julio, el Departamento de Actuariado
y Estadística informó que la información se encuentra en proceso de grabación en esta fecha, por lo que
no puede ser proporcionada.

Que la información solicitada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 Y 72 de la Ley de
Acceso a la Información Pública, Resuelve:

Entréguese, a la peticionaria por medio de correo electrónico, la información detallada en el párrafo
quinto de la presente resolución.

Deniéguese, la información referente a nombre de pacientes atendidos en las clínicas o unidades del
ISSS en los meses mayo, junio y julio del presente año del Municipio de Apopa, por las razones antes
expuestas.
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Deniéguese, la información estadística correspondiente al mes de julio, por las razones expuestas en el
párrafo sexto de la presente resolución.

Notifíquese, por medio de correo electrónico de la peticionaria.
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